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I. PUNTOS DE PARTIDA Y CONCEPTOS CLAVES

1. PENSAR Y PENSAMIENTOS. SABER Y CONOCIMIENTO. 
ACTITUD COGNOSCITIVA

• Pensar (del latín pensare, pesar, calcular): actividad humana 
de imaginar, considerar o discurrir. Pensamiento: producto 
de esa actividad y que ejercitamos a través de la mente. 

• Saber práctico: “hacer sabiendo”. Mundo familiar. Lo difuso. 
Lo desconocido. Opinión: “hablar acerca de…”

• Actitud filosófica: pensamiento fundado y propio. 
Conocimiento: discurso verdadero. Opinión fundada, reiterable 
y crítica.

• Conocimientos ordenados: sistemas. 
• Verdad: aspiración de nuestro conocer. Actitud cognoscitiva. 

Reconocimiento de lo desconocido. Amor a la sabiduría.
• Negación de lo desconocido: especialización. Dogma: creencia 

absoluta. Ideologías dogmáticas. Válidas como guías para la 
acción.



2. FILOSOFIA. LOGICA. CIENCIA

• Filosofía: conocimiento reflexivo/crítico. Sin supuestos 
y autoridad. 

• Forma: estructura. Contenido: parte principal de 
algo. 

• Diversidad y disputas de ideas. El conocimiento 
racional, no tiene la solidez y el reconocimiento de la 
naturaleza. 

• Lógica: estudio de las estructuras de los pensamientos. 
Concepto y juicio. Razonamiento. Inductivo: particular 
a lo general. Deductivo: general a lo especial. 
Definición: explicación de lo que está implícito.

• Ciencia: respuestas parciales sobre cómo es la 
realidad. Ciencias sociales; íntima relación con la 
filosofía.



3. VALORES
• Justicia. Virtud: dar a cada uno lo que le 
corresponde. Conmutativa: regula proporción entre 
las cosas. Distributiva: proporción con que debe 
distribuirse. Justicia social: tiene en cuenta la 
situación especial de los sectores más débiles. 
Equidad: expresa principio de igualdad o 
proporcionalidad. Juez: interpreta razonablemente la 
ley. 

•Actitudes: pensar y sentir para hacer con suficiencia y 
creatividad. Solidaridad. Sensibilidad. Actitud 
democrática, popular y nacional. Voluntad: querer 
efectivo y libre.

• Conocimiento y práctica. Modificación de la 
realidad.



II. RELACION ENTRE POLÍTICA Y DERECHO
1. POLITICA Y DERECHO 

• Derecho objetivo: conjunto de normas. Derecho subjetivo: 
facultades del individuo. Derecho: equivalente a justicia. 
Popularización. 

• Política: actividad desarrollada por gobernantes y por la 
sociedad con miras a acceder al poder. Atañe tanto a la 
conquista como al ejercicio del poder.

• Relaciones entre el derecho y la política. Ej.: Fallo 066 del TC. 
Proceso: filosofía, política, derecho, ejecución, modificación de 
la realidad, sentencias. Volver a empezar.

• Fines del derecho: Preservar democracia; paz, armonía y 
orden; convivencia pacifica; justicia general y social, 
seguridad jurídica y bienestar; bien común. Síntesis: 
democracia. 

• Derecho consuetudinario. Coordinación con derecho estatal. 
Derecho penal: juicio y sanciones sin arbitrariedades.



2. ORGANIZACIONES CON FINES POLITICOS 
Y ELECCIONES

• Ciudadano. Gozo del derecho electoral activo y 
pasivo. Deberes permanentes.

• Corte Nacional Electoral. Reforma de la legislación 
electoral.

• Organizaciones políticas. Con o sin fines electorales. 
Indispensables en democracia. Grupos de presión. 
Medios de comunicación. Opinión pública. Controles y 
sanciones: Vida orgánica. Candidatos. Campañas 
electorales.

• Participación electoral. No empadronados, 
abstención, votos blancos y nulos. Emigración. Escasa 
participación electoral. Gobiernos débiles. Pactos y 
alianzas inevitables para gobernar.



III CONSTITUCION VIGENTE. Artículos fundamentales 1
• 1º: Bolivia, libre, independiente, soberana, multiétnica y pluricultural. Unitaria. Democrática 
representativa y participativa. Unión y  solidaridad de bolivianos. Estado Social y Democrático de 
Derecho. Libertad, igualdad y Justicia: valores superiores del ordenamiento. 2º:  Soberanía reside en 
pueblo. Inalienable, imprescriptible.  Ejercicio delegado a los poderes. Independencia y coordinación 
de poderes. Funciones de poderes no pueden ser reunidas en el mismo órgano. 4º: Pueblo delibera y 
gobierna por medio de representantes y mediante la AC,  iniciativa legislativa y referendo. 228º: CPE 
Ley Suprema del ordenamiento jurídico. 229º: Reglamentos no pueden alterar principios, garantías y 
derechos constitucionales y estos no necesitan de reglamentación previa para su cumplimiento.
• 59º: Atribuciones del PL. 63º: Senado: tres Senadores por Dpto. 96º: Atribuciones del Presidente. 
108º: Territorio se divide en departamentos, provincias, secciones y cantones. 109º: Prefecto, designado 
por Presidente.. Comandante General del Dpto., designa Subprefectos, y autoridades administrativas. 
110º: PE a nivel departamental: régimen de descentralización administrativa. Consejo Departamental, 
presidido por Prefecto. 
• 132º: Organización económica debe responder a principios de justicia social. Existencia digna del ser 
humano. 133º: Régimen económico propenderá al fortalecimiento de independencia nacional y 
desarrollo del país mediante la defensa y aprovechamiento de recursos naturales y humanos. 134º: No 
se permitirá acumulación privada de poder económico si pone en peligro independencia económica. 
No se reconoce monopolio privado. Concesiones de servicios públicos no podrán ser otorgadas por más 
de 40 años. 135º: Empresas se consideran nacionales y están sometidas a soberanía, leyes y autoridades 
del país.
• 165º: Tierras del dominio originario de Nación. Estado distribuye, reagrupa y redistribuye 
propiedad agraria. 167º: Estado no reconoce latifundio. Se garantiza existencia de  propiedades 
comunarias y cooperativas. 168º: Estado planificará y fomentará desarrollo económico y social  de 
comunidades campesinas y cooperativas. 169º: Solar campesino y pequeña propiedad decláranse 
indivisibles.  Mediana propiedad y empresa agropecuaria gozan de protección del Estado cuando 
cumplan función económico-social.



CONSTITUCION VIGENTE. Artículos fundamentales 2

• 136º: Dominio originario del Estado: suelo y subsuelo, aguas lacustres, fluviales y medicinales, elementos y 
fuerzas físicas susceptibles de aprovechamiento. Ley establecerá condiciones de dominio, concesión y 
adjudicación. 137º: Bienes del patrimonio de la Nación  propiedad pública, inviolable. Deber de habitantes 
respetarla y protegerla. 138º: Pertenecen a la Nación grupos mineros nacionalizados, no pudiendo ser 
transferidos o adjudicados en propiedad a empresas privadas. Dirección y administración de industria minera 
estatal a cargo de entidad autárquica. 139º: Yacimientos de hidrocarburos del dominio directo, inalienable e 
imprescriptible del Estado. Contratos no podrán conferir propiedad de yacimientos de hidrocarburos. 
Exploración, explotación, comercialización y transporte de hidrocarburos y derivados, corresponden al 
Estado. Este derecho lo ejercerá mediante entidades autárquicas o concesiones y contratos por tiempo 
limitado a sociedades mixtas o personas privadas.

• 146º: Rentas del Estado se dividen en nacionales, departamentales y municipales. Presupuestos. Plan de 
desarrollo económico y social. Ley clasificará ingresos nacionales, departamentales y municipales. Recursos 
departamentales, municipales, judiciales y universitarios, recaudados por oficinas dependientes del Tesoro 
Nacional, no serán centralizados en dicho Tesoro. 152º: Entidades autónomas y autárquicas presentarán 
anualmente al Congreso cuenta de rentas y gastos, acompañada de informe de Contraloría. 153º: Prefecturas  
y Municipios no podrán crear sistemas protectores ni prohibitivos que afecten intereses de otras 
circunscripciones, ni dictar ordenanzas de favor para los habitantes del Dpto., ni de exclusión para otros 
bolivianos. No existen aduanillas, retenes, ni trancas  en  la República.

• 171º: Se reconocen, respetan y protegen derechos sociales, económicos y culturales de pueblos indígenas, 
especialmente relativos a tierras comunitarias de origen, garantizando uso y aprovechamiento de recursos 
naturales, a su identidad, valores, lenguas, costumbres e instituciones. Se reconoce personalidad jurídica de 
comunidades indígenas y campesinas y asociaciones y sindicatos campesinos. Autoridades naturales podrán 
ejercer funciones de administración y aplicación de normas como solución alternativa de conflictos, en 
conformidad a costumbres y procedimientos, siempre que no sean contrarias a CPE y leyes. Ley 
compatibilizará estas funciones con las atribuciones del Estado. 172º: Planes de colonización. 173º: Créditos de 
fomento a campesinos para elevar producción agropecuaria.



IV. REFORMAS CONSTITUCIONALES. 
REFUNDACIÓN DEL PAÍS

1. BOLIVIA EN EL PLANO INTERNACIONAL

• Situación mundial: hegemonía de la 
superpotencia.

• América Latina: dependiente. En 
vías de integración. Bloques de 
fuerza. Multipolaridad. 

• Bolivia: dependiente.



2. ASAMBLEA CONSTITUYENTE

• Principio rector: soberanía popular. Poder 
originario popular.

• Fines del pueblo soberano: reconstituir Bolivia. 
• Participación popular en todo el proceso 
constituyente.

• Convocatoria. Representatividad: cantidad, calidad, 
consensos, acuerdos, asesoramiento. 

• Técnica legislativa: reglamento interno, comisiones, 
redacción. “Expertos”.

• Anteproyectos. Proyecto aprobado. Referendo 
constitucional aprobatorio.



3. PRINCIPIOS Y VALORES CONSTITUCIONALES

• Valores fundamentales del Estado y del pueblo: libertad; 
igualdad, justicia, humanismo, independencia, integridad 
territorial, paz, democracia abierta, solidaridad, bien común, 
convivencia pacífica, imperio de la ley.  Lucha contra toda 
discriminación. Dignidad y justicia social. Lucha contra la 
corrupción. Ética publica.

• Poderes creadores del pueblo.

• Patriotismo.

• Promoción de: a) Cooperación pacifica entre las naciones. b) 
Impulso y consolidación de la integración mundial y 
latinoamericana. No intervención y autodeterminación de los 
pueblos. c) Garantía de los derechos humanos. d) 
Democratización de la sociedad internacional. e) Desarme 
nuclear. f) Equilibrio ecológico.



4. NUEVA CONSTITUCIÓN

• Contenido: dependiente de correlación de 
fuerzas. 

• Reflejo de la realidad. 
• Ideal: nuevo proyecto de país.
•Necesidad de Preámbulo con principios y 
valores.

• Normas generales. Indeterminación.   
Normas abiertas y cerradas.

• Interpretación.



5. NORMATIVA ORGANICA

• Dos cámaras legislativas. Senado: representación 
territorial.

• Rol de las FFAA: integración con el pueblo, defensa 
nacional, soberanía, defensa de la    democracia.

• Descentralización en general: departamentos, regiones, 
municipios, entidades indígenas, etc.

• Jueces elegidos de acuerdo a méritos, honestidad, 
independencia y laboriosidad. 

• Ejecución efectiva de sentencias. 
• Reconocimiento derecho consuetudinario indígena. 
Compatibilización y coordinación con justicia estatal.

• Control jurisdiccional del Tribunal Constitucional (TC). 
Lagunas del derecho: interpretación integral.

• Legislación posterior. Compatibilización con el 
ordenamiento jurídico.



6. ESTADO
· Grupo humano, en un territorio y con gobierno. Formas: 
unitario, federal, confederación, descentralización.

· Actual: unitario, centralista, débil.

· Nuevo: descentralizado, democrático, social, de derecho y de 
justicia.

· Derechos que debe asegurar el Estado a todos: vida, 
trabajo, cultura, educación, salud, justicia social, igualdad 
sin discriminación ni subordinación.

• Fines: defensa y desarrollo de la persona, ejercicio 
democrático de la voluntad popular, sociedad justa y 
amante de la paz, prosperidad y bienestar del pueblo y 
garantía del cumplimiento de los principios, derechos y 
deberes constitucionales.

• Descentralización. Autonomías políticas-administrativas 
abiertas.



7. GOBIERNO Y DEMOCRACIA

• Gobierno: democrático, participativo, electivo, descentralizado, 
alternativo, responsable, pluralista y de mandatos revocables.

• Democracia: gobierno del pueblo y por el pueblo. Pueblo: titular de 
la soberanía. Participación y protagonismo popular.

• Preeminencia del individuo.  

• Democratización de la sociedad. Democracia abierta.
• Controles estatales y privados sobre gestión gubernamental.
• Valoración de la democracia : imperfecta, pero el mejor sistema. 
Forma de vida. Valor sintético.

• Democracia representativa. Crisis de representación. Mandato: 
cumplimiento y rendición de cuentas. Referendo revocatorio.

• Otras formas de democracia. Directa: inexistente. Formas 
semidirectas de democracia. Participativa y protagónica.

• Poderes: división, equilibrio, cooperación, coordinación.
• Juego democrático de mayorías y minorías. Respeto de las minorías.



8. ESTADO DE DERECHO Y SOCIAL

• República. Asociada con la idea de democracia. 
Organización del Estado cuya máxima autoridad es elegida 
por los ciudadanos para un período determinado.

• Estado de derecho. “La idea del Estado de Derecho supone 
básicamente que el Estado se somete a la ley que él mismo 
impone, ley que es obligatoria para todos, gobernantes y 
gobernados, en igualdad de condiciones”. Pablo Dermizaky.

• Derecho social. “...no basta un Estado sometido al Derecho, 
como un ente abstracto; sino que primordialmente ese Estado 
debe promover el desarrollo económico y social de la 
población mediante la educación, el trabajo, la previsión y la 
seguridad social, la cultura, el bienestar, la recreación y la 
justicia, de suerte que todos puedan llevar una existencia 
digna del ser humano”. Pablo Dermizaky.



V. LINEAMIENTOS GENERALES DE UNA PROPUESTA INTEGRAL 
DE AUTONOMIAS.  1. AUTONOMÍAS

• Forma, molde, estructura territorial de división política-jurídica estatal.
• Autogobierno y ordenamiento jurídico propios. Autonomía 
administrativa. Capacidad financiera propia. Cuasi federal.

• No es una isla, está inserta en el país integral. Necesidad de reforma  
constitucional.

• Experiencias extranjeras relativas.
• Principios rectores: unidad nacional, unidad popular, interés común, 
voluntariedad, solidaridad, subsidiaridad, subordinación.

• Hechos diferenciales. Nación. Nacionalidades. Fundamental: género 
humano.

• Separatismo: riesgo a prevenir.
• Vigencia de los derechos fundamentales en todo el país.
• Viabilidad de referendo autonómico.
• Leyes: gobiernos autonómicos, competencias, estatutos.  
Compatibilización del conjunto de la legislación.



2. EXPERIENCIA AUTONÓMICA ESPAÑOLA

• Importancia de su estudio. Lineamientos generales. Estado. 
Comunidades Autónomas (CCAA). Niveles. Necesidad de consensos y 
pactos. Participación popular. Senado. Rumbo al federalismo. Estatutos 
de autonomía (EEAA). Ordenamiento jurídico nacional. Principio de 
jerarquía. Subordinación a la Constitución Española (CE). Principios de 
la autonomía: voluntariedad, unidad, autonomía, solidaridad. 

• Competencias. Principios básicos en la distribución de competencias. 
Competencias exclusivas, compartidas y concurrentes. Conflictos de 
competencia. Actividad del Tribunal Constitucional. Artículo 149 de la 
CE: competencias del Estado. Artículo 148 de la CE: competencias de las 
CCAA. 

• El sistema institucional de las CCAA. Poder legislativo. Poder ejecutivo. 
Poder judicial. Coordinación entre las diferentes administraciones. 
Instituciones políticas. Forma de gobierno. Relaciones entre el Estado y 
las CCAA: colaboración. Auxilio, coordinación y cooperación. Relaciones 
de conflicto entre el Estado y las CCAA: jurisdiccionales y políticas. 



3. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1
• No es un organismo independiente de los Órganos de Poder. Pertenece al Poder Judicial. Guardián de 
la CPE y del orden jurídico, máximo intérprete de CPE. Supremacía de la CPE. Art. 228 de CPE: 
Tribunales, jueces y autoridades aplicarán CPE con preferencia a leyes, y éstas con preferencia a otras 
resoluciones. Materia: derechos fundamentales y garantías constitucionales, recursos de hábeas corpus 
y amparo. No se aplica norma contraria a la Constitución en caso concreto, pero la norma queda en 
vigencia. Rol a jugar en régimen autonómico.

• Control a priori: antes de aprobación de ley, decreto o resolución. Control de disposiciones 
legales: leyes, decretos o resoluciones. Carácter general. Efecto derogatorio o abrogatorio. Casos 
de duda fundada. Consultas sobre constitucionalidad de proyectos de ley, decretos o resoluciones 
no judiciales. Consultas sobre constitucionalidad de leyes, decretos o resoluciones aplicables a 
caso concreto. Consultas sobre constitucionalidad de tratados  internacionales.
• Control a posteriori: con posterioridad a sanción y promulgación de norma. Recurso directo de 
inconstitucionalidad, recurso indirecto de inconstitucionalidad, acciones de impugnación a  
resoluciones congresales, prefecturales o municipales que formule el Ejecutivo, recursos contra 
tributos, demandas de infracción de procedimientos de reforma de la CPE. 

• Procesos Constitucionales. Se presume constitucionalidad de disposición legal hasta tanto  el TC 
declare su inconstitucionalidad. Control de constitucionalidad a instancia de parte. Acción de 
inconstitucionalidad imprescriptible. 30 días hábiles para que TC dicte Sentencia; ampliado 15 
días. No hay excusación de emitir fallo. Contra sentencias dictadas por TC no procede recurso. 
De puro derecho y no de hecho. Obligan a  gobernantes y gobernados.

• Control de constitucionalidad es un control político, revisa actos adoptados por autoridades 
(ejecutivo y legislativo). Leyes en general. Leyes de reforma de la Constitución:  control se reduce 
a  verificación del procedimiento y no al contenido. Decretos supremos, resoluciones. Excluido 
del alcance del control resoluciones de personas privadas.



3. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 2
• Objeto: saneamiento de ordenamiento jurídico. Anula y retira de ordenamiento toda 
norma que sea contraria a la CPE. También tiene finalidad de proteger derechos 
fundamentales y garantías de personas contra decisiones del legislador en el ámbito 
normativo, y del órgano Ejecutivo en el ámbito reglamentario. Excluye posibilidad de 
plantear acción contra la omisión legislativa.

• Inconstitucionalidad sobreviniente no está prevista: se podrían presentarse situaciones de 
cambio de criterios interpretativos o incompatibilidades emergentes de reforma 
constitucional.

• Vías procesales. Recurso Abstracto de Inconstitucionalidad. Directo: se efectúa la 
impugnación de forma directa sin condicionamiento. Abstracto: la impugnación se plantea 
como acción no vinculada a caso concreto. Recurso Incidental de Inconstitucionalidad.  
Indirecto: las personas contra quienes se pretende aplicar la disposición legal pueden 
realizar impugnación a través del juez o autoridad administrativa ante quien se tramita el 
proceso judicial o administrativo. Incidental: acción se promueve como una cuestión 
accesoria al asunto principal que es el proceso. 

• Los efectos y alcances de la sentencia en el Recurso de Inconstitucionalidad. De carácter 
general o "erga omnes" y tiene efecto derogatorio o abrogatorio conforme corresponda. 
Improcedente nueva demanda de inconstitucionalidad contra ella. Podrá declarar la 
inconstitucionalidad de disposiciones legales conexas o concordantes con la disposición legal 
inconstitucional. No afectará a sentencias anteriores que tengan calidad de cosa juzgada. La 
declaración de inconstitucionalidad, podrá afectar una sentencia condenatoria pasada en 
calidad de cosa juzgada, si la misma fue dictada fundándose en la disposición legal 
inconstitucional y el efecto de la declaración es favorable al procesado o condenado.



• Todo el proceso es de incumbencia nacional, sin llegar 
a la impracticabilidad de las autonomías.

a. Entidades autónomas (EEAA)

b. Órganos de gobiernos autonómicos: ejecutivo, 
legislativo. 

c. Estatutos autonómicos: elaboración en EEAA; 
aprobación entre Estado y EEAA. Reformas 
similarmente. 

d. Poder judicial. Incongruencia. Autonomía 
política-administrativa, pero en conflictos actúa el 
poder judicial estatal.

e. Organismos estatales descentralizados: por ej. 
Corte nacional electoral.

4. RÉGIMEN AUTONÓMICO 



5. COMPETENCIAS

• Competencias detalladas en la Constitución y Estatutos.
Son funciones que ejerce un órgano sobre una materia dada.

a. Legislativas. Básicas y de desarrollo. 
b. Ejecutivas.

c. Exclusivas relativas del Estado.

d. Compartidas. Estado: legislación; EEAA: ejecución.

e. Concurrentes. Estado: bases; EEAA: desarrollo y ejecución.

f. Competencias propias de las EEAA, no atribuidas expresamente 
al Estado, en virtud de los estatutos.
g. Competencias del Estado que no hayan sido asumidas por los estatutos. 

h. Competencias de desarrollo y ejecución autonómicas sobre las 
competencias exclusivas del Estado. Delegación implícita. 

i. Competencias del Estado delegadas a las EEAA.

j. Conflictos: prevalecen normas del Estado y dirime el TC.
k. Supletoriedad del ordenamiento del Estado.



6. REGIMEN FINANCIERO

• Sistema financiero: normas constitucionales y 
estatutarias. Regla general: Estado cobra tributos 
nacionales. Coparticipación. Las EEAA cobran los 
propios y los cedidos.

a. Recursos autonómicos: impuestos propios, 
coparticipación en    impuestos nacionales, impuestos 
nacionales cedidos, transferencias del estado, 
empréstitos nacionales e internacionales, donaciones, 
rentas de bienes autonómicos.  

b. Solidaridad con EEAA más débiles: fondo de 
compensación, programas de instalación de 
empresas, transferencias estatales.



Gracias por la atención


